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, LN El! GALO GANDARA ORTIZ, A FAVOR 

  

Dal SEÑOR WKLLINGTON OSWALDO 

CUANTI As- INDsTaRMINADA, 

      cabecera del Cantón del misme     
   

ín la ciudad de Quevedo, . 10 

a [nombre, Provincia de Los Ríos, República del  Emuador, 

1 [hoz dla martes veinte de enero de mmíl novecientos oahe 

ta y siete, ante uf, Abogado ABál Q5RMAN L50ON LiON, No 
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er Tercero del Cemtón Quevedo, Comperecens Po     14      luna parte, por sus propios dertehos, 1 señor Galo Ge 
15 

. dara Ortiís, quien d¿eclares ser  scuatoriano, casado, cho 

  Iprofeatomal, en calidad ¿e c<edentes y, por otra parte, 
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     por sus propios derechos, el señor WaLLINGTON OSWALDO  1BA 
7 18 

| , [RRA HIDALGO, quien declaras ser ecustorisno, oasado, ehc 

    

| ¡fer profesional, en ceoslidad de cestonario, == - » - +. » - 
20 

Los comparecientes son mayores de edad, con dJdomimilio 

¡ste cludad, personas espaces para cbligarse y contrate 
22 

. la quienes de omnocsr doy fó, los mismos que compartcs 

a celebrar la presente esorítura pública de cesión 4 
24 

participaciones, sobre cuyo objeto y resultados están bleh 

instruidos y a la que proceden de una manera libre 
26 

27 
espontánea; Y pera su otorgamierto me prestntan la minuts 

¡que dle Ml, rc no rs mr rs ss as ss ss ss 

NAO AIN AAN NA ON PUE AUT PAE 
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_B36ÑOR _NOTARIOs- án el Registro de escrituras - 

¡públicas a su cargo, sírvase incorporar la de oesión ¿ 

participaciones sociales contenida en las siguientes elk 

[Wa +» nono naaa o o mo 

IPRIMSR Ar- INTsRVINIaNT5Bp= Compareotn a oclobrer 1 

presente «escritura, las siguientes personasí a), Por un 

parte, por sus propios derechos, el señor GALO GANDARA 

| ORTIZ, AL MI5MO QU YAMBIaN se le podrá llamar "el 08 

aente", y, Dd), Por otra parte, por sus propios dereechoh 

¡el señor WELLINGTON GOSWALIO IBARRA HIDALGO, a quien tes 
10 

  

a | bián se le podrk llamar "el cesionario". = -» == == 

|/13550UNDaAso. ANTSCADANT¿S:- a), Mediante escritura pábl 
12 

ca cotulebraós ante el Notario Sexto del Csmntón Quito, - 
pe? 

¡ postor Cristóbal Guarderas, 0l quince de septiembre de 
14 

| mil novecientos sesenta y olnco, aprobada por sentencia ju 
15 

í dicial, debidamente insorita en el Reglstro Mersantil, el 
16 

cuatro de octubre de mil novecientos sesenta y cinco -| 
17 

ee constituyó la compañía Transportes Interprovincinles - 
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| Asociados TIA C,.LTDA,, econ un cspital de cincuenta mil 
19 

| SUCSTPOB, -» » » -»— 09 00m o. mom o momo AA 
22 1 a A 5 o o 5 5 1 5 55 5 [rare 

2. b), Mediante esoritura pública celebrada ente el Notarib 

2 del cantón Quito, Doctor Jaíme Novilos Maldonsdo, el 

| treinta de agosto de nmíl novecientos setenta y ocho, 1 
22 

comañía Trensportes Interprovinoliales Asociados TIA C.LTDA, 
24 

inscrita en el Registro Mereentíl del cmtóén Quevedo, el 
25 

| yeintioaho de diciembre de mil novecientos setenta y 

» | “ho, bajo el námero eincuenta y tres anotada al núámerb 

| Tres m11  olento vseínticinoo en sl Libro  Repertorio,.| 
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Si | sumen 6 su _ espitel, ingresó nuevos socios, entre bllos el 

as cedente, cembió su domicilio a la Ciudad de Quevedo y 

1 tel social 4e cincuenta mil sucres, a olen mil sueres. ns 

e) En la escritura mencionada mn «l literal D), de teta 

    

| elíusula, el señor Galo Gándara Orbis, se suscribió  con- 

lgtes participaciones, para ingresar com socio nuevo,sia 

| do cada participación de mil sueres, lo que dé un to- 

¡tel de des mil morts, >» --anoconconoono 

IFERCER As CSBION DIE PARTICIPACIONAS,. o En sesión de Jur 

ta General Extrasordinaría de Socios de la Compañia, Tr 

10    

     
u 

portes Interprovinciales Astoiados TIA C. LTDA... esiebra- 
12 

lLádn el siete de diciembre de nmíl novecientos ochenta y 

seis, le misma que se acompaña, pera que st agregue 
14 

no dounento habilitante, mutorisó al cedente, señor Galo 
15 

l¡Qíndara Ortiz, para que coeda las dies participaciones « 
16 

  ¡mil eueres cada una, que tiene dentro ¿sl ecspital se 
17 

l elal de dicha eorpañla, por lo vusl oede sus dies p 
18 

6 
| tioipaciones, a favor del oesionario, señor Wellington Oswald 

  
l Ibarra BMídalgo, sin reserva ní limitación algunas === -=- +]   
'CUART As- ACEPTACION.- £l señor Wellington Osweldo Ib 

rra Hidalgo, por sus propios derechos, por convenir a sus 

| intereses y por haber pagado el valor nominel de las 

| participaciones sociales, al oedente, señor Galo 0Ufndara 
  

ortiz, en dinero efectivo y de courso legal, acepta et 
  

| cesión de participación. - = > =< == . . m0... . ... e. 

QUIN T Ajo DOCUMENTOS HABILITANT¿B.. Se acompañan  00m0 
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taless Uno) Copia del Acta de Sesión de Junta 0eneral -
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se aéhlere e la matríz los timbres ds ley y se egr 
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l t8n Quevedo, Província de Los Rlo8,= El Notario. Pirmados 40.0 

Extreordinerio de Socios, realizada el siete de SLiclembre 

¡de mil novecientos ochente y selazy, Dos) Certificación 

otorgada por el representante de la misma coomafila, en 

EN que se autoriza a dicho socio, para que scda  sus- 

participaciones soclal08, e == - +. . . ooo o mo... 

¡Usted, señor Notario, se servirá agregar todas las form 

lidades ¿e ley, pnra lograr €l perfeccionamiento y co] 

il pleta validez de Ústa escritura. = - «== nano. o 

| parmados Josb Aníbel Vendose Alcivar. ABOGADO. Matricula 
MN ÓN 
| nánero Tres quinientos noventa y cuatro - Quayai. -» = = 

      

    

    
    

    

     

   

  

ga la copia del Acto de Sesión y el cortificado, » - 

Hasta aquí la mínuta y los ¿Socumentos que se sgregen 

| que, €n un mismo texto quedan elevados a escritura p 

lion Yo, €l Notario doy ft, que despubs de haber 1lel 

go en alta %os, toda esta escritura, alos compereci 

| tes, bastos la epruebm y la suscriben conmigo, el Not 

lrlo em un solo geto.» Firmados Galo Obndera Ortis. C6 

la de Ciudadanía número uno siete caro dos tres ocho cinoo sels 

alete,- Pirmado: Wellington Oswaldo Ibarra Eldslgo.- Céiula 

¡de Cludedanía números Uno dos estro uno uno seis sela » 

| eínco uro -» síate,- Cédula ¿e Control Tributario número10 

| cinco cuatro ocho «cero.- Certificado Único de Votación nú 

| ro cero cinco uno - tres esis cuatro, Parroquia Quevedo, C 
  

  

  

| León Lo ABOGADO. ABúL G<R:'AN LION LN. Inmendados: Que también 
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¿eapital Sacial $ 190.44 
ARA Tello 405285 - Quevedo Lof 75.565 

SESION DÉ JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA REALIZADA EN DICIEMBRE 7 DK 19386 

En Quevedo sierdo las 13Hl del día 7 de UViciembre de 198%, previa ecuvoca 
toria del Cerento de Ja Cla,Lida.do Tronaportes T.1.4. se reunen los se 
Mores, Mamuel Cedeño, Osvaldo Fheerra, Cleilo Rosas, Preosidente,Cerente y 
Comisario en su order, Reíl Zaembraro, Vlatu. Cevillos, y budoro Rodriguez 
socios que represeutas el Bu% del Capital >bocial, evoastituyemdoce en Se 

$ sión de Junta Ceneral ixtraordiraria, con el siguiente Ucáta del día: - 
Liquidación de las aportaciones del Sr,talo Gdadara y Asuntos Varios; - 

7 Urgen del día que es aprobado, tomando la palakbra el Sr, Uswaldo lbarra 
us Cerente de la Ciz.quien jaforra, que en eumpelimiento a la resolución de : 

Sesión de directorio de Xovionbre 25 de 14' a revisado los libros de - 
e La Cía. para determinor la fecha de 1nqreso y aportes del Sr. Cándaza,- 

boi encontrando que el degreso consta sa el Aula de sesión de 9 de Sestiem- 
Yo hre do 1367 y su unidad Etreheja hasta Julio 36 de 1454, dandonos la per 
9 minencia de 16 años 10 mozos 17 días y quo de acuerdo com la resolución 
¿8 de Junia Goreral del 23 de Karzób de 1973, su liquidación es de quines - 

SF? 7 mil sueres por derecho 5l puesto,velrtiulnco mil quinienivs sueres por- 
TEM porsentajo a lus 17 años de perminencia sn la Cía, más su aporiatión de 

bhiez mil sueres del Capital, nos da un tutél de clucuenta ll quinientos 
Sucres y Que de avcerdo com la kseritura de la Cla, cláusiia sexta, las 
añortavjones de un sujo, podian tramsfericas a otro sos«io O socio3,p0r 
lo que tenemos a disfpovisidón para cusliuler socio las aportaciones del- 
Sr, úalo Cándara aclarando que el que ¿dquicra debe pagar el total de - 
ia liguidación, Sr, Clelio Rosas preguata si hay línito de liempo para- 
que caduque el retiro de un sogin Ss. ¿ibarra que en la Ley de compañias 
uv determina dliearzo y el 4rt, li) €s elsroa al determinar que som Íraas- 
ferikles las participaciones de 4 sosio,a otro «vio YU $0610S, O € - 
lercerus 60a el coacentimisato uiaiso del capital sogial, per lo que - 
exa este easo al no haber inieros alguno pur paríe «e log suslos, delemos 
comunicar al Sr, Calo Cándara para que transfiera a terscara persoma, Sr. 
tudoro Kodriguez eres que si mu haylotercs en aéquirir por purte de al- 
om soclo, debe darss la oportunidad para que el Sr. hellantorn Ibarra - 
Hd*lgo quiea puso usa ubidad mueva adquicra estas aportaciones, ,codicn- 
ci ¿oregho de prefereñcia que la Ley determina, puesto a cumspideración - 
esta moción es aprobado por unacimidad, autorizando al Cerente realise- 
los trámites pertinentes en esta ssvión «n aportaciones, Asuntos Varios 
em este punto se delihecán sifercutes prokbiemas que se presentan en el- 
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O decembolvimiento diario de la Cfa,tomanso lus siguientes resoluciones: 

Aácondicionar y ampliar el dormitorio pava los cuoferes en el terminal - 
O de Guayaquil, continuar 60 el control «e tiempo en la rula, las unida- 

dss que salezn fletadas, ternárasn turno »l siguiente dla siempre y cuAR= 
dv haya faltani- de unidades y n0 perjiustuue los turnos y el el pedido- 
del 3c, Cabriel Roura considerando los problemas que bendrun es nevado, 
ál no tener más de que titan se termina la sesión a les 14:130,— £iHe- 
nusl Cadeña. Osunido Íbarre. F) Ciuelio Rpses. 7) Haál Zambrano. £) 
sudoro Rodrígusz. 7) Vioter Cevalioagé A 

E A PE ber “ 

_ Quuiida TÉ, cha holslino 
Gain - AMUMAPARIO 

CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA PEL ORIGINAL DEL ACTA Ue LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL 

TXTRAORDINARIA REALIZADA UN PTOTEMBRE TODE RL.JYAs : 

ed . 25 
al, A ye or 

EACAAALACÓRT 7 LA Es 
A nt ora A 

Vawuddo Tharia Kobirtche 

(o ¿NTE



Transp. Interprovincialos Asociados Cia. Ltda. 

T. l, A. 

Capita! Social $ 100.000 
Otics. Gueyaquel - telí 405285 - Quevedo doit 750565 

Centífáco porn medio de la presente que en mé calidad de Genen- 
te de la Cía itda, de Transportes Intenprovincial Asociados 
T.T.A, que ens esión de Junta General extracAdAnarda de áucLas 
celebrada en La csudad de Quevedo, el día 7 de diciembre de 
mel novecientos ochenta y 3e£s, se hu dado cumplimiento al ne 
quisiíto establecido en el artículo Y 115 de La Leg de Compañtas 
esto es ceden el previtegio de Log sucios que forman el capítal 
de La Cía, para que el señon Galo Gándara Ortíz propietario de 
10 participaciones de un míé sucres cada una tiaspase a favor 
del señor Wellington Oswaldo Ibarra Hidalgo las 10 participacio 
nes. 

Quevedo, diciembre 10/86 
? 

£ 

Bala Ó 
- qe 

Oswaldo Tbara ¡ Robabine 

GERENTE :
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¡otorgó mie ml, en f6 de $llc, confiero este SiGUNDO  T4BTL 

[MONIO, en Cuatro fojas Útiles que firmo y tello, en bata | 

  

   

  

ciudad, Quevedo, a los diez diles del nas de febrero de 

lm11 novecientos ochenta y sroto.- Zbdh | 
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3 y | , NOTARIO Tea RO DEL 

CANION QUEVEDO 

  

    

  

CERTIFICO :Que la escritura precadente queda inacrite bep el lu. 

(495 enel Registro de Propisdedes y anoteda el No.1005 en el il 

¡bro Repertorio,archivándoss el recibo de pago «e Impuesto de Hal- 
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